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2015-02-05-001P00150    REACTIVACION DE LA CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. DEJA, Y Sy 
OTORGADO POR: WILSON LUIS VISCARRA CARRILLO 0" 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Do 1 COPIAS 
En la Ciudad de San Miguel, Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Bolivar, República del Ecuador, hoy día martes veinte y ocho de jutio del 

año dos mil quince, ante mí, ABOGADO DANILO SANCHEZ HUILCA, 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DE ESTE CANTÓN, comparece el señor 

WILSON LUIS VISCARRA CARRILLO, divorciado, en su calidad de 

Gerente General de la CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, el compareciente -.es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el Cantón Guaranda y de tránsito por este lugar, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerle Doy Fe; y, me solicita 

que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y 

que transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

reactivación de la compañía denominada CONSTRUCTORA VISCARRA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, conforme a las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: A la celebración de la presente 

escritura comparece el Señor WILSON LUIS VISCARRA CARRILLO, en 

su calidad de Gerente General de la CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN, conforme lo acredita con la copia certificada 

del nombramiento que se acompaña como documento habilitante, quien se 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, 

celebrada el diez de julio del año dos mil quince, según se infiere de la copia 

certificada del acta que se adjunta como habilitante, El compareciente es de 
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legalmente cspaz y declara su voluntad de otorgar este instrumento gue 

contiene la REACTIVACIÓN DE LA CONSTRUCTORA VISCARRA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo al presente instrumento.- 

SEGUNDA.- ANTEDECENTES: 4) La CONSTRUCTORA VISCARRA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, se constituyó con domicilio en el cantón 

Guaranda, provincia de Bolívar con un capital de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, mediante escritura pública celebrada el 

veinte de mayo del dos mil diez ante el Doctor José Córdova Núñez en aquel 

entonces Notario Primero del cantón San Miguel, provincia Bolívar, la 

misma que se encuentra inscrita en el Registro-de la Propiedad -del Cantón 

Guaranda el veintitrés de junio del año dos mil diez, bajo el número 

cincuenta y ocho del Registro Mercantil; b) La Intendencia de Compañías de 

Ambato mediante Resolución N. SC,.DIC.A. 2013. 356 de fecha veinticuatro 

de junio del año dos mil trece e inscrita en el Registro de la Propiedad a cargo 

del Registro Mercantil del Cantón Guaranda con fecha dieciséis de Julio del 

años dos mil trece, mediante la cual se declaró disueltas a varias compañías 

por inactividad en la que se encuenira la CONSTRUCTORA VISCARRA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN; y, c) La Junta General Universal 

Extraordinaria de socios celebrada el diez de Julio del año dos mil quince, 

resolvió; reactivar a la CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, y autorizar al Gerente General como representante legal de 

la compañía el otorgamiento de ta escritura pública correspondiente, 

conforme consta en el acta que se agrega como habilitante.- TERCERA.- 

REACTIVACION DE LA CONSTRUCTORA VISCARRA CIA, LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, el otorgante señor 

WILSON LUIS VISCARRA CARRILLO, en su calidad de Gerente General 
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Junta General Universal Extraordinaria de Socios referida en antecedentes, 

declara: LA REACTIVACION DE LA CONSTRUCTORA VISCARRA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN.- CUARTA.- DECLARACION 

JURADA.- a) El compareciente señor WILSON LUIS VISCARRA 

CARRILLO, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía mencionada, a la presente fecha no es contratista del Estado, ni de 

ninguna de sus instituciones; b) Que su representado se encuentra al día en 

el cumplimiento de sus obligaciones para con el Servicio de Rentas Internas, 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con la Superintendencia de 

Compaftías.- QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía del presente instrumento 

es indeterminada. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Usted 

señor NOTARIO se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes referidos en este instrumento y los que fueren 

necesarios para la plena validez de esta escritura. Firmado).- Washington 

Mora Ruiz, Abogado, matrícula profesional número cero dos guion dos mil 

seis guion cincuenta y cuatro del Consejo de la Judicatura de Bolivar. Hasta 

aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. 

Para la celebración de la misma, se observaron todos los preceptos legales 

que el caso requiere y, leida que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican en lo expuesto y. firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cuanto Doy fe, 

  

WILSON LUJS VISCARRA CARRILLO 

C.C. 020098060-5
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CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. LTDA 
Dirección: calle 23 de abril N. 202 y Gustavo Lemos 

Telf: 2982-482 Celular: 0986462228 
Guaranda - Provincia Bolivar - Ecuador 

Guaranda 02 Septiembre del 2013    
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Señor ES E $ 
FREDY ROLANDO VERDEZOTO JIMENEZ “Z . > > 

e 

De mi consideración: a 

Cúmpleme manifestarle que en la Asamblea General de Socios, realizada el 31 de 
agosto del 2013, usted ha sido designado PRESIDENTE de la CONSTRUCTORA 
VISCARRA COMPAÑÍA LIMITADA (CIA. LTDA) de la ciudad de Guaranda, 
provincia Bolívar cumpliendo lo dispuesto en el Art. 17 de los Estatutos de la 
Compañía. 

Cargo que desempeñará durante el lapso de DOS AÑOS, con todas las obligaciones y 
atribuciones constantes en dicho estatuto, debiendo permanecer en funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. 

Atentamente,    
Ing. Wilson Luis-Viscarra Carrillo 

C.I. 0200980605 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE 
Guaranda 02 de septiembre del 2013 

Fredy Rolando Verdezoto Jimenez 
C.1 0201140001 

PRESIDENTE 
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CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. LTDA 
Dirección: calle 23 de abril N. 202 y Gustavo Lemos 

Telf: 2982-482 Celular: 0986462228 
Guaranda - Provincia Bolívar - Ecuador 

Guaranda 03de Noviembre del 2014 

Sr. Ing / 
WILSON LUIS VISCARRA CARRILLO 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que en la Asamblea General de Socios, realizada el 03 de 
Noviembre del 2014, usted ha sido designado GERENTE GENERAL de la 

CONSTRUCTORA VISCARRA COMPAÑÍA LIMITADA (CIA. LTDA) de la ciudad de 
Guaranda, provincia Bolívar cumpliendo lo dispuesto en el Art. 17 de los Estatutos de la 
Compañía. 

Cargo que desempeñará durante el lapso de DOS AÑOS, con todas las obligaciones y 
atribuciones constantes en dicho estatuto, debiendo permanecer en funciones hasta ser 
legalmente reemplazado. 

Atentamente, 

  

Freddy Rolando Verdezoto Jimenez 
C.1. 0201140001 

PRESIDENTE 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL / 

Guaranda 03 de noviembre del 2014 

  

Ing. Wilson Luis Viscarra Carrillo 
C.I. 0200980605 

GERENTE GENERAL 
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SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese iná Se OTAN» 

una de reactivación de la compañía denominada CONSTRUCTORA VISCARRA A 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN, conforme a las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: A la celebración de la presente escritura comparece el Señor 

WILSON LUIS VISCARRA CARRILLO, en su calidad de Gerente General de la 

CONSTRUCTORA VISCARRA CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, conforme lo acredita 

con la copia certificada del nombramiento que se acompaña como documento habilitante, 

quien se encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el diez de 

julio del año dos mil quince, según se infiere de la copia certificada del acta que se adjunta 

como habilitante. El compareciente es de estado civil divorciado, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en el cantón Guaranda perteneciente a la provincia Bolívar, 

república del Ecuador, legalmente capaz y declara su voluntad de otorgar este instrumento 

que contiene la REACTIVACIÓN DE LA CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo al presente  instrumento.-  SEGUNDA.- 

ANTEDECENTES: a) La CONSTRUCTORA VISCARRA — CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, se constituyó con domicilio en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar 

con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, mediante 

escritura pública celebrada el veinte de mayo del dos mil diez ante el Doctor José Córdova 

Núñez en aquel entonces Notario Primero del cantón San Miguel, provincia Bolívar, la 

misma que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guaranda el 

veintitrés de junio del año dos mil diez, bajo el número cincuenta y ocho del Registro 

Mercantil; b) La Intendencia de Compañías de Ambato mediante Resolución N. SC.DIC.A. 

2013. 356 de fecha veinticuatro de junio del año dos mil trece e inscrita en el Registro de la 

Propiedad a cargo del Registro Mercantil del Cantón Guaranda con fecha dieciséis de Julio 

del años dos mil trece, mediante la cual se declaró disueltas a varias compañías por 

inactividad en la que se encuentra la CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. LTDA, EN 

LIQUIDACIÓN; y, e) La Junta General Universal Extraordinaria de socios celebrada el 

diez de Julio del año dos mil quince, resolvió, reactivar a la CONSTRUCTORA 

VISCARRA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, y autorizar al Gerente General como 

representante legal de la compañía el otorgamiento de la escritura pública correspondiente,



  

consta en el acta que se agrega como  habilitante.- TERCERA.- 

recar RBRÉTIV ACION DE LA CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, el otorgante señor WILSON LUIS 

VISCARRA CARRILLO, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VISCARRA CIA, LTDA. EN LIQUIDACION, y en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios referida ] 

en antecedentes, declara: LA REACTIVACION DE LA CONSTRUCTORA VISCARRA 4 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN.- CUARTA.- DECLARACION JURADA.- a) El 

compareciente señor WILSON LUIS VISCARRA CARRILLO, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía mencionada, a la presente fecha no es 

  

  
contratista del Estado, ni de ninguna de sus instituciones; b) Que su representado se 

encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones para con el Servicio de Rentas 

Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con la Superintendencia de 

Compañías QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía del presente instrumento es 

indeterminada. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Usted señor NOTARIO se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en este 

instrumento y los que fueren necesarios para la plena validez de esta escritura. 

Atentamente 

As. FAL 

Abg. Washington Mora Ruiz. 

Matr.- 02-2006-54 FAB. 

Sac. Washington Mora Ryaz 
ABOGADO 
Malr N*. 02-2006-54 

FORO DE ABOGADOS DE BOLÍVAR 
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Registro de la Propiedad del Cantón Guaranda : 2 7572 
Carcía Moreno S/N y Sucre - 1 MN 1 q AN Ml ' 

Conforme a la solicitud Número: 2700, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 27572: 

A INFORMACIÓN REGISTRA 
Pecha de Apertina jueves, 21 de noviembre de 2013 

Parroquia: Cantón 

  
  

  

  

  
apo de Predio: Urbano 

Cód. Cauostral/Rol/Ident.Predjal: XAXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

LINDEROS REGISTRALES: 

      

    

! Libro Acto Número y fecha de inscripción — Polo Inicial 
MERCANTIL o DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 1 COMP 54 L0:0/2013 - 55 , 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

ESGISTEO_DE__MERCÁN a A REGISTRO DE ANTIL A e e e cal 
1.7 1 RISOLUCION Y ¡IQUIDACION DE COMP, 

e Huscrito el : tuartes, L6 de juro de 2013 

Domos 1 Folio [miciaf- 65 - Folio kinal: 65 

Nítwero de Inscripción: 54 Número de Repertoria: 54 

Oficina donde se guarda el original: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Nombre dei Cantón: AMBATO 

Posha de Otorgamiento: 12/07/2013 

a - Gbsorundiones, 

Vor recibido el obisso N" SC DIC A 2013 2604 de fecha Ambato, 12 de Julio del 2013 Senor Registrador Mercantil del 

Centoo Guaranda, de mu consideración: Para los fines cons1,, acntes, adgnio el presente se seryrá encontar la resolución 

NESC IO A 2013 356 de 4 de Junto del 2013, mediante la cual se dectaro disueltas por mactividad 4 las compañias 

inencionadas en €l primer consideranco de la mencionada Resolución, por hallarse mumses en la causal de «hsolución 

establecida cn el inciso tercero del artículo 360 de la Les de Compañías - RESOLUCION N9 SC DIC A 2013,356 - Dia 
Alexandia Espin Rivadeneira Inondenta de Compaías de Ambato - Considerando Que, habiendo transcurrido más de 

tremla días desde la fecha en que fuera declara la mactrvidad de las compañías que constan en este considerando, se 
encuentran incursas En la causal de disolución prevista en el 1c1so tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías, las 
siguientes compañías" 96734, AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TURISTMO BOLIVARTOUR CIA LTDA; 
96840 CELIT.X COMPAÑIA LIMITADA, 37832 CENTERMOVIL CIA LTDA, 36640 COMPAÑIA DE 

SRANSPOL 1 E MIXTO ANTONIO POLO $ A, 96958 IGAREP CIA LTDA, 37357 SEPCODAK CÍA 1 TDA, 37976 * 
TRANS ESCOLAR VITERI ARREGUI CIA LIDA 36515 COMPAÑIA Dis TRANSPORTE AGUILA DORADA 

SIMAJATLÑA CA - Que la unidad Jurídica de esta Intendencia de Compañías acogiendo la información emutida por - 

Registro de Souedad constante cionamorando N* SCRS A 2013 006 de 24 € 2unio del 2013 medhante memorando. N? 
SO UTICA 2015 117 de lá misima fecha emite informe favorable para que se dicte la Resolución que declari la disolución 

y disponga la hiquidación de las conspañías mencionadas en cl considerando anterior, por persistir Ja mactividad declarada 

hallándose itcursas en la causal de disolución prevista en el inciso tercero del artículo 360 de la L ey de Compañías; En 
ejercicio de Jas atribuciones conferidas mediante resoluciones N* ADM Q 2011-008 de 17 de Eneto de 2011, y SC INA! 

DNRII-G 2011 0464 de 11 de Julio de 2011, RESUELVE ARTICULO PRIMERO - Declarar disueltas por inactividad . 
las compañías mencionadas en el primer considerando de esta Resolución por hallarse mcursas en ta causal de.cdisoluc! r 

establecida en el inciso tercero del arfícuto 360 de la Ley de Compattías «ARTICULO SLGUNDO - Notificar, con esta 
Resolución a los representantes legales de las indicadas compañias, mediante la publicación, por una sola vez, del texto 

integro de esta resolución, en uno de los diarjos de amplia circulación en el domcstto principal de las compañtio - 

ARFICULO TERCERO DISPONER, qt, una vez publicada la presente resolución, los notarios señalados en el primer 

considerando de esta resolución, de enafrmidad con lo dispuesto en el Artículo 412 de la £ cy de Cotnpaftias tomen nota 

del contenido de la presente, al margen delas matrjces de las eserturas públicas de constitución de las compañias citadas 

antennormente Cumplido, sentaran razón de lo áctuado ARTICULO CUARIO + DISPONER que, una vez publicada esta 
resolución el Registrador Mercantil o de la Propiedad e cargo del Registro Mercantil del domierho principal de las 
relendas compañias, de con/ormidad con Jo dispuesto en el artículo 417 de la l ey de Compañías” a) imseriba esta , 

resolución en el Registio a su cargo, y h) Ponga Ya notas de refercacia previstas en el inciso primero del artículo 51 dela 

Loy de Registro Cumpiido sentara razon y copla de lo actuado remuturá a la Supersmtunicia de Compañías - ARTICULO 

QUIN 10 - DISPONER que, ejecutadas fas formalidades preserias, fas compañras refendas se pongan en iiquidación, sn 

embargo, estas podrán ¡cactivarse de conformidad con la ] ey ARJÍCULO SEXTO - DESIGNAR Iquidador de cada una 
de las compañias que >e indican en el primer considerando de esta Resolución a sus 1e+prctivos representantes legales, y 

confesules todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en las estatutos de fas Sociedades, a fir de que 

efectuen las operaciones de liquidación Los liquidadores designados no tendrán relación laboral con las compañías en de 

Jiyuidación y serán responsables, judicial y extrajudrcralmente, umcasmente por los autos ejecutados durante el po o le 

su gestión ARTICULO SEPTIMO -DISPONLR que, los iquidadores anseriban su notobramiento en el termino de d tes 

dias, contado descde su aceptación en el Registro Mercantil o de da Propiedad a cargo del Registro Mercantil del a 

principal de Jas compañías referidas » ARLICULO OCTAVO PRONMIBIR que el o dos ada tradores de las ON 

disueltas por ista Resolución realicen auevas Operaciones y adverteles que sus facultades queda limitada a 1 Realizar las 

0 antel ento contrardas, y 4 

operaciones, que se hallen pendientes, 2 Cobras los creditos, 3 £atengarr las obligaciones anteriormente y 
ticha Regotral 27572 
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Certificación impresa por 1 elasco 
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Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines mdtcados ARTICULO NOVENO - DISPONER Que, 
durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en los que intervengan las compañias mencionadas, se 

agreguen después de su nombre las palabras EN LIQUIDACIÓN, previniéndoles « los trguidadores de las E e ho 
responsabilidades legales en caso de omisión. ARTICULO DECÍMO PREVENIR a los sopresentantes legales, sobre el “y 
cumplimiento de lo ordenado en los artículos tercero y puarta de la preseñte, Resolución, cuya omsión dará lugar a las 
sanciones, contempladas en la Ley, sín perjuicio de que este Superintesidencia ejgcuta las citadas diligencias y que el 
monto de los gastos incurridos, con los recargos de, Lex saab ágregados al pasivo de Jas cómpáñilas. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO - DISPONER que los señores Regincadies de la Propiedad de los cantoñes donde las compañías tuvieren 
bienes inmuebles, no hagan las inscripciañes o o sI ho interviniere en los respectivag éorítratos el Jiquidador 

designado por esta institución.- ARTIC! CIMO SEGUNDO -DISPONER que se remita dopia de solución al 
   
    

    

    

  

     

Director Provincial de Bolívar del Safvici 1 Réntas Internas para los fines consiguientes, ARTIGHUO , o, O 
TERCERO.- DISPONER que, pregio"4 la ingeripción de la presente resolución en los Registros Mercantil > -N A 

Propiedad a cargo de los Registros Meicantíles del domicilzo principal de las referidas Compafjts> Regig Ey + E 
Sociedades de la Intendencia dCi mpablas de Ambato, proceda a ingresar a la base de datgd, dos releze Loa 
Resolución. CUMPLIDO lo afterio! Ereimitase a este despacho copia certifica de esta Resolubión COMU Xx CH 
y firmada en la Intendencia dei Compéñjas de Ambato, en el Cantón Ambato, a las veinte y hyatro dí ¡detm Jl 3 . 

del dos mil trece.- f) ilegibjd Dra AleXándra Espín Rivadeneira Intendenta de Conspañías de Des E? * 
queda inscrita la presentes Roluión de Compañias. E % $ 

b.- Apellidos, Nombres y Dóinicillo de las Partes: Al : 

A Ct Domicillo . Calidad 9, 5, Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Sosial cea MRS 
AUTORIDAD COMPLTENTE — 80-0000000067576 — Superintendracia de Compañins 2” 

  

COMPAÑIA . 30-0000000087571 — Agencia de Viajes y Operadora de Turismo Bohvartour 

COMPAÑIA —%, " 80-0000000051209 — Bolivarvial € onstrucciones S A : on 

COMPAÑIA a 80-0000000039307 — Cellex Compañia Limitada : . 4 

COMPAÑIA 7 80-0000000067578 — Centermovil Cin Ltda 

COMPAÑIA 80-0000000041280 — Compañía de Transporte "antonio Polo S A " 3 

COMPAÑIA —/77= 80-0000000034659 — Compañia de Lransporte Aquila Dorada Silateña C A : 4         

  

  

     

  

  

   

  

COMPAÑIA 80-0000000042612 — Constructora Laymicer 5 A . ] 

COMPAÑIA £0-0000000073200 — Constructora Viscarra Cia ftda ? k 

COMPAÑIA 80-0000000067579 — Igarcp Cra Lia _ : z 
COMPAÑIA...” 80-0000000067580 — Sepcodak Cia Ltda . ] 

COMPAÑIA 80-000000006758l — Trans Escolar Viteri Arvegni Cia 1 tda SS 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: A 
EE EI O AAA , . OS A A 

Libro L 3 Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones . z 
A A A , . ad - 

| Mercantil ii 1 : : — 
o + A e 

.. z Se 
Í Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se dertifica. J> 

e s : ; : nvari NE Cualquier enmentía dara, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. A 

Emitido a las: 10:01:29 del lunes, 20 de julio de 2015 

o IA 0: 
2013-17122013-14762015,3260 

UA 
    

VALOR TOTAL PAGADO POR EL. 
CERTIFICADOS 

  

Ul interesado debe comunicar cualquier falla 
o crror en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  

  

Certificación iriprosa por, L he laser bicha Reprstral 27542 Págima 2 de 2 
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O UPRRINTENDENCIA 
A Dx COMPAÑTAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.A-10. 1 
=-==099137 

  

Pra. Leonor Holguín Buchall 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

  

CONSIDERANDO: 

Que se hen presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primera del Cantón CAN MIGUEL el 20/Mayo/2010, que contienan la constitución de 
ta compañía CONSTRUCTOR? VISCARRA CÍA, LTDA.. 

Que la lnidad Jurídica de Compañiss, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.2010.70 de 
25/Mayo/2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

“ En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-06028 del 17 de enero 
del 2006; y, ADM-08241 del 14 de julio del 2008 ; 

RESUELVE: 

“ RTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la =ompañía CONSTRUCTORA “ISCARRA 
:£2, LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por ura vez, an uno n. os 
“poriódicos de mayor circulación. en el dornicilio principal de la compañía. td 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen da 

“la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

» Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Saciedades, la publicación origina! del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombrar. .:entos Inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

ij 

BETO 
1 

Dra. Coyrior + Molgu Án Bu chén , 

INTENDENTA DE COMPARE AS DE AMBATO 

ama Me, 
A? / , 

2
 

E Comuniquese. DADA y firmada en Arubaté,, as £ 7 ¿ 

: 
z Pp, 

A pe e ; 

Exp. Reserva 7296488 e 
Nro. Trámite 5.2010.,112 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LOS sociok Hg 

ñ 

DEL 2015. 

En la ciudad de Guaranda, a los diez días del mes de julio del 2015, siendo las 20 horas en 

el domicilio de la Compañía CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 

situado en la calle 23 de abril y Gustavo Lemos, previa convocatoria se reúnen los dos 

socios de la Compañía en mención señores: Ing. Wilson Luis Viscarra Carrillo y Fredy 

Rolando Verdezoto Jiménez, el primero en calidad de GERENTE GENERAL y el segundo en 

calidad de PRESIDENTE, actuando como secretario de acuerdo al estatuto de la compañía 

el GERENTE GENERAL señor Ing. Wilson Luis Viscarra Carrillo. 

El señor presidente dispone que por secretaría se constate el quórum reglamentario, 

manifestando el señor secretario que están presentes los dos socios que representan el 

cien por ciento del capital social, de la siguiente manera: Ing. Wilson Luís Viscarra Carrillo 

con trescientas sesenta participaciones y el señor Fredy Rolando Verdezoto Jiménez con 

cuarenta participaciones, informando el señor secretario que existe el quórum legal y 

reglamentario y por tanto al encontrarse presentes el cien por ciento del capital social 

decidimos constituirnos en Junta General Universal Extraordinaria al amparo de lo que 

determina el Art.233 de la Ley de Compañías. 

Seguidamente el señor presidente dispone dar lectura de la convocatoria a JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS constando como único punto del 

orden del día el siguiente: 

1.- Resolver sobre la disolución de la compañía dispuesta por la Intendencia de 

Compañías de Ambato mediante resolución numero SC.DIC.A.2013,356. 

Después de un estudio minucioso de los dos socios que representan el cien por ciento del 

capital social, el señor Ing. Wilson Luis Viscarra Carrillo presenta la moción en el sentido 

de que se reactive la CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN para poder 

trabajar legalmente y de acuerdo a los reglamentos vigentes; la misma que es apoyada y 

aprobada por unanimidad; y, luego de un sucinto análisis los componentes de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía CONSTRUCTORA VISCARRA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN RESUELVE por unanimidad lo siguiente: 1. Cumplir con todos 

los requisitos necesarios para la Reactivación de la CONSTRUCTORA VISCARRA CIA, LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN. 2. Autorizar al Gerente General como representante legal de la 

Compañía el otorgamiento de la escritura pública correspondiente. 3. Que el señor 

Gerente General realice todas las acciones legales y pertinentes hasta que la Compañía 

quede totalmente legalizada y en funcionamiento. 
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1 «Una agotado el único punto de la convocatoria los socios que representan el cien por 

een A del capital social se ratifican en la aprobación de la reactivación de la compañía 
para lo cual el señor GERENTE GENERAL queda autorizado a realizar la escritura pública y 

todos los trámites pertinentes para lograr el legal funcionamiento de la compañía. El señor 

presidente dispone un receso para la redacción del acta por parte del señor secretario, 

cumplida la redacción se da lectura de la misma y se pone a consideración de los socios, 

quienes aprueban la presente acta por unanimidad firmando por duplicado los señores 

Presidente y Gerente General de la compañía. Siendo las 21 horas, el compañero 

presidente Fredy Rolando Verdezoto Jiménez, clausura la sesión, 

Atentamente. 

Fredy Rolando Verdezoto Jiménez Ing. Wilson Luís Viscarra Carrillo 

C.f, 0201.14000-1 C.1.020098060-5 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

ar
to
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UTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL“) 

  

EA CERTIFICADO DE AFILIACION 
ESSs 

Et istituto Ecuatoriano de vogurndod Social Cortitica” 

Frafllado VALLE SALAZAR Gi O LEONEL, con cédula de identidad: 0201847914 toyistra afiliación hastada tecna 

2015 sen la(s, empresa(s) 

cs 1RULTOSA VISCARR A COMPAÑIA | IMIFADA cor Registro "Inico de Contrt. yentes número 029 (51020, 301 

Instituto Eovatonano de Segundad Social g 

ÚS ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
E DIRECCIÓN PROVINCIA DL BOLÍVAR Sa, AMAT 2d 

o Da decral ) - 

VINTANU CA UNIVERSA! 

   

    

  

   

MONAR GAVILANES GLADYS MERGEDL S 

Firma Autonvada 

Fecha de emustón 2010/06/16



    a INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SO 
e 

, TIEMPO DE SERVICIO POR EMPLEARR 
IESS 

Cédula del Servidor: 0200935716 Nombre del Servidor: MONA. ¿Savia 

Cédula del Afiliado: 0201647914 Nombre del Afiliado: VALLE SALAZAR REGULO LEONEL 

Historial del Tiempo de trabajo por Empresa 

  

  
  

  

[ Sector Origen RUC/Patronal Razón Social Perlada Desde Poriado Hasta imposiciones pias | 

OTROS HC 02013138/1007 — GALÍ STEROS (OPL RONELUIA 2009-02 2009-07 > 1 

OTROS HL 0Z0UYBOLUSGON — visC ARA € ARIAL LO WISCA LUIS 2010-04 2013 04 Y 0 

OFHROS mM 02915 1036 TQLUT — CONSTRIE LOA VISCARECA OA MIA A IMALADA. 201305 2015 05 2% 0 

Resumen de Imposiciones 

  

   

    

Sub Total 

Simult incas HL 0 0 

HOST v o 

HIU/HOST 0 0 

Sub Total 0 0 

(OTAL REAL 57 

(ASTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
A a REOCIÓN PROVINCIAL DE BOLÍVAR 
ua 

es, 

vda re dornccrn Lodi y trat pr bo MOS rea tizade, por ebdoampreados, por depuración de aportes O En cdso de 

IO a TT pag  



Jia Estado trbuterto «rmites Eenado htip//tramites.ecuadorlegalonline com'comercial/servicio de tonta 

/ 

Im Modelos de contratos — Medelos de ceríticados Modelos de camas Consultar Datos do la Cédula — Consultarnumero de cádula de identidad 1 6 

  

         

    
    

        

    
    

  

    :Yrómil E E iramites CR A ES se 
Pie o ATEO A . 

tlarilla Le luz Planilla de letéfnno Servicio de Rentas Inle s Agencia Nacional du Transito Defensoría Publica | E 

5H Usta Blanca o tado ibitario 

Servicio de Rentas Internas | 

ZA 48 Iwártaar 0 Recomendar y > Me gusta 260 

  

    

Ver el 1) Haga cue an et hotón de descargar o fromBUC toPDF Ñ 

| 
2) Esto lo lleva a nuaslra página Web 

PDF 3) Descorque el producto GRAHINO 

  

Durante sarlos aros s y utilizo el termo pur el SR] Lista Blenca pasa denonwar as! a aquellos contribuyentes que sa encontraban al d a ron sus ol ¡gaciones ur ue au 
Uibutann 

SRH 104 Blanca carbra de denonanación a Estado Tributario paro conserva Pl romo 1150 que antenormente toma, de tal nansra que los coutrlbuzentos pu don de 
su Stuación con al SF en el sigulente formulario 

  

Pasuorctado 

Menu conzultas / Consulta de Estado Triimitaro 

F asulte de Estado Tributario 

Autorización de 
Documentos suba ea 

  

  RUC 0291510361001 

? Razón Social CONSTRUCTORA VISCARRA COMPANIA LIMITADA 

Estado Tributario * AL DIA EN SUS OBLIGACIONES 

Plazo de Vigencia 12 meses 

Clasa contribuyente Otro 

E! tiempo reflejado en al Plazo de Viyoncia de los Documentos, corresponde a. tempo que tendrá vigencia los 
documentos impresos el dla da hoy 

Imporiante: Sa le recue — .'e puede roalizar sus declaraciones ingrosando an la página WEE www sil gob uc en 
la parte de Declaracione ¡wr Intomet Sy aun no tone su clave, por favor Ingrase Aquí para imprinec el Acuerdo de 
Responsabilidad y presentar un cualquier ventanilla dol Servicio de Rentas internas 

Pote el or eco fundononserio do o de Sila Web au tequer Interner Explorer $ 0/Flretox 1 6 fo supasintus) 

  AS cs % 
- €) Cooyuyhi Servicio de Rentas Intermas «el Ecuador 

Trámites recomendados 

Anuncios Goeole 

» Consulta de multas 

hucul   Y» Consulta placa ve 

Actualizar [14M formplagos 2013 Autorización de Uyo de Máquinas Reqistadoras 
Auloazación para Penas o Eventos - SRI Calculadora Impuesto Ambiental a la Contamnación Vebicular 

, £siublo de clave del SRI 

  

  
     

         Casbros do cataguia de vehiculos € el RUC sociedades _SRI 
Cómo suba el anexo de gastos personales al GRIZ Consulta de deydas SR 

Verinós trámites » 

de 2 DIANTE 
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RAZÓN.- Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriZg 18 SS 

Constitución de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VISCARRA CIA LTDA. esti 
la Resolución N* SC.DIC.A.2013.356, emitida por la Doctora Alexandra Espín 

Rivadeneira, Intendente de Compañías de Ambato, se declaró disueltas por 

inactividad a varias compañías Por incumplimiento del inciso tercero del 

artículo 360 de la Ley de Compañías, entre ellas a la Cons: 

Compañía Limitada de fecha 24 de Jupio del 2013.- Doy fe.- San Miguel is - 
Bolívar, 27 de Agosto del 2015 E 
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. Danilo Simebeg A
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DES NOTARIO PÚBLICO tro 
MEX SAN MIGUEL - BOLÍVAR 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDO 
COPIA CERTIFICADA, SE. Í ADA, FIRMÁDA Y RUBRICADA::EN É 
MISMO LUGAR Y FECHA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS 
INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO 

1    
RAZÓN.- Ambato, viernes trece (13) de noviembre de dos mil quince (2.015), e 
09h05.- En cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. 
SCVS.IRA.2015.172, de 06 de noviembre de 2015, respecto a la reactivación de la 

compañía CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. LTDA., siento por tal que, se ha 
realizado una publicación del Extracto de la escritura de reactivación de la referida 
compañía, en el sitio web de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, el once (11) de noviembre de dos mil quince de dos mil quince 2015. Lo 

ifigo para los fines consiguientes. 

   
     algcios 

NDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 

T 1644 
Exp. 61747 

 



  

de la Constitución de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. 

LTDA., la resolución número SCVS.IRA.2015,172, de fecha seis de 

Noviembre de dos mil quince, suscrita por la Doctora Mónica Martínez Durán, 

Intendenta de Compañias de Ambato, mediante la cual a) se aprueba la 

REACTIVACION de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VISCARRA CIA. 

LTDA., b) se declara terminado el proceso de liquidación; y, c) se deja sin 

efecto el nombramiento del liquidador.- Doy fe.- San Miguel de Bolívar, 19 de 

Noviembre del 2015. 
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¡EL NOFARIO — a 
      

   

   

  

gua ei curse Tales 

e A tot; ARÍÓ PÚBLIOS tro. 
Pa OLIVAR 

_T 

CT AT 

 



   

  

     

Registro de la Propiedad 24 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO, 
DESCENTRALIZADO 

DOCUMENTO DE INSCRIPCIÓN Y REGISTRO N?2 010165 

    

za 

  

  

REACTIVACION DE LA CONSTRUCTORA VISCARRA CIA.LTDA 

OTORGADA POR: 
dl 

Ma cerro 
WILSON LUIS VISCARRA CARRILLO IES IARA RDA 

e "" REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  RAZON: Queda anotada e inscrita, bajo los números 103 del Repertorio y 103 del 

Registro Mercantil, a las 10h00 del día VIERNES.- Guaranda, Noviembre 27 del 

2015.-Certifico.- EL REGISTRADOR.-    
W.R.G.V. 

CL ¿PAÑAS 

22 ENE 16 Y 

| Ledo. Sendo Sámbez | 
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N2 010165 
     

ol. 
  

  

   


